


 

 
 

ANEXO I. Criterios de adjudicación y normas de gestión 2016 

Apoyo para la preparación o implantación de titulaciones dobles o conjuntas 

(nacionales/internacionales) (Ref. 3.4) 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

1. Oportunidad de la propuesta, según lo descrito en la memoria académica requerida, 

incluyendo:  

a. La Universidad colaboradora  

b. Componente internacional de la propuesta (ej. docencia en inglés, acuerdos 

internacionales de movilidad, etc.) 

c. Preparación de propuestas de másteres “Erasmus Mundus Joint Master Degrees”, 

en especial si la propuesta es coordinada por la Universidad de Sevilla. 

d. Propuesta de participación del proyecto dentro de un programa de doble titulación 

internacional de Grado+Máster 

e. Propuesta de participación del proyecto dentro del programa de titulaciones 

conjuntas Andalucía TECH (oficiales o propias). 

f. Propuestas convenios de co-tutela de Tesis Doctorales con Universidades 

extranjeras de prestigio 

g. Preparación de propuestas “European Joint Doctorates” y “European Industrial 

Doctorates” del programa H2020, en especial si la propuesta es coordinada por la 

Universidad de Sevilla. 

h. Análisis de la viabilidad académica de la propuesta (existencia de recursos 

docentes y materiales para su impartición) 

2. Viabilidad económica del desarrollo del proyecto, según lo descrito en la memoria de 

gastos previstos requerida.  

GESTIÓN DE LA AYUDA 

1. Se regirán por las Normas generales del Plan Propio de Docencia.  

2. Estas ayudas serán gestionadas desde el Centro Internacional, Avda. Ciudad Jardín 20/22, 41005 

C.P: 41005 (SEVILLA) 

3. Una vez resuelta la convocatoria, las posibles modificaciones en la propuesta solo serán 

consideradas en casos excepcionales, previa solicitud razonada y justificada. Para ello, se deberá 

enviar la solicitud por escrito a dircius@us.es debiendo recibirse aceptación de la modificación 

con antelación a la realización del gasto.  

4. Los responsables académicos remitirán dentro del mes siguiente a la ayuda la documentación 

justificativa para el expediente económico, que contendrá una memoria de la ayuda concedida y 

desarrollada para su evaluación y tramitación conforme a lo establecido en las normas de gestión 

del gasto de la Universidad de Sevilla.  

http://ppropiodocencia.us.es/normasgenerales
mailto:dircius@us.es
http://servicio.us.es/gesteco/gasto.html
http://servicio.us.es/gesteco/gasto.html


Centro/Facultad Propuesta  Concesión 

E.T.S.I. Edificación Doble Titulación de Grado I Edificación +Máster Gestion Integral Edificacion con la Universidad de Bio Bio (Chile).                                  2.000,00 € 

Escuela Internacional de 
Posgrado

Dobles Másteres EIP                                  4.000,00 € 

Facultad Comunicación Máster Erasmus Mundus Comunicación Digital/U Berkeley, U. Venecia, Picardie, Julio Verne                                  3.500,00 € 

Facultad de Farmacia Doble Grado en Farmacia con la Universidad de Perugia (Italia)                                  2.000,00 € 

Facultad de Filología
Dobles Grado en Lengua y Literatura Alemanas y Filología Hispánica (Universidad de Sevilla) y el Bachelor en Germanistik y 
Romanistik (Universidad de Innsbruck, Austria)

                                 1.000,00 € 

Facultad de Filología
Dobles Grados en Lengua y Literatura Alemanas y Filología Hispánica (Universidad de Sevilla) con la Universidad de Sarre 
(Alemania)

                                 1.000,00 € 

Facultad de Filología
Doble Grado Filología Clásica (US) +  Laura Trienale Classica de la Universidad de Génova (Italia)

                                 1.000,00 € 

Facultad de Filología Doble Máster en Estudios Hispánicos Superiores con la U Toulouse (Francia) (Implantado)                                  1.000,00 € 

Facultad de Filología Doble Máster en Estudios Lingüisticos, Literarios y Culturales con la Universidad de Sacro Cuore (Milan, Italia)                                  1.000,00 € 

Facultad de Filología Doble Máster en Traducción e Interculturalidad (Italiano) con la Universidad de Pisa (Italia)                                  1.000,00 € 

Facultad de Física
Erasmus Mundus Física Nuclear ( Sevilla, Barcelona,  Complutense de Madrid,  Autónoma de Madrid,  Salamanca,  Baja Normandía 
(Caen, Francia),  Padova (Italia),  Catania (Italia)

                                 2.000,00 € 

Facultad de Física
Dobles Másteres Física Nuclear con Estrasburgo (Francia),  Baja Normandía (Caen, Francia), Burdeos (Francia),  Padova (Italia), 
Catania (Italia)

                                 1.800,00 € 
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Facultad de Física Dobles Másteres (Física, Nuclear, Microelectrónica con Universidad de Munster) (Implantados)                                  2.200,00 € 

Facultad de Matemáticas Dobles titulaciones del  Máster en Matemáticas con Augsburgo, Rouen, Nápoles y Tomsk                                  1.120,00 € 

Facultad de Psicología Dobles Másteres Psicología de la Educación, Psicología del Trabajo, Intervención Social y Comunitaria con la U Florencia (Italia)                                  2.000,00 € 

Facultad de Química Doble Grado+máster en Quimica con la École Nationale Superieure de Chimie de Rennes, Francia                                  2.000,00 € 

Programa de Doctorado en 
Arquitectura

Co-Tutela con Universidades Europeas y Latinoamericanas                                  2.000,00 € 

Programa de Doctorado en 
Estudios Filolgógicos

Co-tutelas con U. Tor Vergara (Roma) y U Florencia                                  2.000,00 € 

Programa de Doctorado en 
Historia

Co-Tutela con Universidades Europeas                                  2.000,00 € 

Programa de Doctorado en 
Psicología

Co-Tutela con Universidad de Coventry                                  1.000,00 € 
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